
 
J U Z G A D O  PR I M E R O  L A BO R A L  D EL  C I R C U I T O  D E  M E D E L L ÍN  

Medell ín, diez (10) de diciembre de dos mil  veinte (2020)  

Rad. 2020 00012 

Dentro del proceso ordinario laboral de primera instancia promovido 

por ALBERTO DE JESÚS GALLEGO PALACIOS  contra la ADMINISTRADORA 

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.,  estudiada la 

respuesta a la demanda, en especial la excepción previa propuesta 

por la apoderada en la que manif iesta que en caso de una eventual 

condena la persona l lamada a responder en razón a omisión de 

afi l iación es el empleador al momento de configurarse la inval idez , se 

evidencia que no es posible decidir de mé rito sin la comparecencia 

de este, por lo tanto en apl icación del inciso 2° del art ículo 61 del CGP 

en concordancia con los principios de celeridad y economía procesal 

que rigen la administración de just icia, se integra en cal idad de Lit is 

consorte necesario por pasiva al señor ABEL MORALES PALACIOS.  

En aras de efectuar la notif icación del Lit is consorte integrado, se 

requiere a la parte demandante, para que manif ieste si  conoce la 

dirección electrónica o f ísica del demandado, en el segundo caso 

procesa a remit i r las citaciones para notif icación personal 

correspondientes. Por lo anterior, este Despacho; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO:  INTEGRAR en cal idad de LIT IS CONSORTE NECESARIO POR 

PASIVA al señor ABEL MORALES PALACIOS. 

 

SEGUNDO:  NOTIFICAR PERSONALMENTE del presente auto y del auto 

admisorio, a quien se le correrá traslado en idéntica forma y términos 

que para la parte accionada. 

TERCERO:  REQUERIR a la parte demandante para que manif iesta si 

conoce la dirección electrónica o f ís ica del integ rado. 



CUARTO: REQUERIR a demandado para que se si rva dar cumplimiento 

al art ículo 31 del C. P. del Trabajo y de la S.S. modif icado por el art ículo 

18 de la Ley 712 de 2001, que impone el deber de anexar las pruebas 

documentales que anuncie, los documentos relacionados en la 

demanda y las pruebas anticipadas, que se encuentren en su poder.  

 

N OT IF ÍQUESE  

 

 

 

A N A  GER TR UD IS  A R IA S  VA N EGA S  

JUEZA  

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

J U Z G A D O  P R I M E R O  L A B O R A L  D E L  C I R C U I T O  D E  

M E D E L L Í N  

 
S i e n d o  l a s  o c h o  d e  l a  m a ñ a n a  ( 8 : 0 0  A . M . )  d e l  d í a  

d e  h o y - 9  d e  m a r z o  d e  2 0 2 1  s e  n o t i f i c a  a  l a s  p a r t e s  

l a  p r e s e n t e  p r o v i d e n c i a  p o r  a n o t a c i ó n  e n  E s t a d o s .  

N º 0 3 3  

 

R O S A  E L E N A  T O R R E S  G I L  

                     S E C R E T A R I A                   V B .  


